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Convocatoria de 
prácticas remuneradas 

 
Plazas ofertadas 
Se convocan cuatro plazas de prácticas remuneradas 
 
Tareas 
Las personas seleccionadas colaborarán en la atención e información al público en el stand que la Escuela 
Politécnica Superior tendrá en la FIMA 2026 
 
Dedicación y horario 
Las prácticas se desarrollarán entre los días 10 a 14 de febrero de 2026. 
La dedicación será de 25 horas por estudiante. El horario se organizará en turnos de mañana y tarde, 
acordados previamente con los/as estudiantes seleccionados/as. 
 
Asignación económica 
Cada ayuda estará dotado con 240 € brutos, a la que se aplicarán las retenciones correspondientes 
 
Requisitos de los candidatos/as 
Estudiantes matriculados en la Escuela Politécnica Superior en el curso académico 2025-2026 con más de 
90 créditos superados (en el caso de los Grados) y no haber solicitado el título. 
  
Criterios de valoración 

1. Estudiantes de Grado: Nota media del expediente académico de la titulación de la EPS a fecha de 
convocatoria de estas prácticas (máximo 10 puntos) 

2. Estudiantes de Máster: Nota media del expediente académico del título de acceso al Máster 
(máximo 10 puntos) 

3. Número de créditos superados con un máximo de créditos a valorar de 180 (5 puntos) 
4. Actividades relacionadas con el perfil de la ayuda convocada (máximo 2 puntos) 
5. No haber disfrutado de esta ayuda con anterioridad 

 
Documentos a presentar 

• Impreso de solicitud de las prácticas 
• Currículum Vitae en el que consten los méritos que se desee aportar: cursos realizados, actividades 

relacionadas con las tareas del puesto… 
• No será necesario la presentación del expediente académico, que facilitará la Secretaría con las 

calificaciones y nota media que consten a fecha de convocatoria de estas prácticas. 
 

Plazo y lugar para la presentación de las solicitudes 
La documentación deberá presentarse a través de regtel.unizar.es. El plazo finalizará a las 14 h del día 16 
de enero de 2026 
 
Comisión de Valoración 
La Comisión estará formada por miembros del Equipo de Dirección de la EPS. 
 
Calendario  
Publicación resolución provisional .......................................................... 20 de enero de 2026 
Plazo para presentar reclamaciones a la resolución ..................... Hasta 25 de enero de 2026 
Publicación resolución definitiva ............................................................. 26 de enero de 2026 
Incorporación para montaje stand ........................................................ 10 de febrero de 2026 
 
Publicación y comunicación 
Toda la documentación relacionada con la convocatoria se publicará en la web de la EPS: 
https://eps.unizar.es/noticia/fima2026 

Huesca, 11 de diciembre de 2025 
El Director 

Fdo.: Hugo Malón Litago 
Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el art.27.3c de la Ley 39/2015 


